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LISTA DE TRASLADO No. 03 

 
RADICADO 

NO. 

CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO 

19-001-31-10-
002-2022-
00051-00 

EJECUTIVO 
DE 

ALIMENTOS 

Claudia Jimena 
Jojoa Ortega 

Oscar David 
Sánchez 

Mosca 

EXCEPCIONES 
DE MÉRITO 

 
 

Popayán Cauca, febrero 14 de 2023. En la fecha y siendo las 8:00 am., se 
procede a la fijación en LISTA DE TRASLADO, de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada, por el término de un (1) día, el cual vence 
en la misma fecha a las 5:00 p.m., al tenor de lo normado por el artículo 110 
del Código General del Proceso. A partir del 15 de febrero del año en curso a las 

8:00 a.m., queda el escrito a disposición de las partes por el término de tres (3) 
días, para los fines contemplados en el numeral 2º del art. 446 de la obra en 

cita. 
 

 
 

La secretaria, 
 

 

 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



Firmado Por:

Maria Del Socorro Idrobo Mondragón

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 002

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06a36ef720c5bfe32276454154dfc7e8419ec0cae16cf672b5911131a658959c

Documento generado en 13/02/2023 07:14:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


